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A continuación, resumimos las principales modificaciones realizadas por el D.S. 20-2020-EM al Reglamento 
de Procedimientos Mineros que fuera aprobado por Decreto Supremo No. 018-92-EM. El nuevo reglamento 
de procedimientos mineros modifica sustancialmente el tipo de silencio administrativo a aplicar, dando 
preferencia al silencio administrativo positivo, así como reduce los plazos de evaluación e introduce 
excepciones a las autorizaciones en supuestos aplicables a la exploración, explotación y beneficio minero, en 
los que se aplican comunicaciones previas mediante formularios electrónicos. Consideramos que la nueva 
norma constituye un gran avance en la regulación de los procedimientos administrativos en minería.

Nuevo Reglamento de Procedimientos Mineros 
Decreto Supremo 20-2020-EM

Lexm@il

prcp.com.pe

INGEMMET

Presentación y trámite del petitorio de concesión 
minera (Art. 31.1).

Procedimiento de oposición de Petitorios Mineros 
(Art. 112)

Constitución de Unidad Económica Administrativa 
UEA (Art. 55. al 57).

Inclusión y exclusión de concesiones mineras de la 
UEA (Art. 60.1)

Procedimiento de renuncia del área de derecho 
minero (Art. 64.1 y 66.1)

Procedimiento de renuncia de derechos y acciones 
del peticionario (Art. 67.1)

Comentarios PRCP

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo.
Plazo de treinta y siete (37) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de sesenta y siete (67) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de treinta (30) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de quince (15) días hábiles.

Silencio Administrativo en Procedimientos y Plazos

https://prcp.com.pe/wp-content/uploads/2020/08/DS-N%C2%BA-020-2020-EM.pdf


prcp.com.pe

Procedimiento de cambio de sustancia de derecho 
minero (Art. 68). 

Procedimiento de Denuncia por Internamiento (Art. 
69.1). 

Procedimiento para ejercer el Derecho de 
Sustitución (Art. 70.1).

Procedimiento para la Acumulación de Concesiones 
Mineras (Art. 71.1).

Procedimiento de División de Derecho Minero (Art. 
73.1).

Procedimiento de Constitución de Sociedad Legal 
por pluralidad de titulares (Art. 75.1).

Procedimiento de Constitución de Sociedad Legal 
por área superpuesta (Art. 77).

Procedimiento de aprobación del proyecto, 
otorgamiento de Concesión de Beneficio y 
autorización de construcción (Art. 84.5). 

Procedimiento de aprobación de la diligencia de 
inspección de verificación y autorización de 
funcionamiento (Art. 86.6).

Procedimiento de Modificación de Concesión de 
Beneficio (Art. 87.2).

El cambio de sustancia de no metálica a metálica 
es un procedimiento de evaluación previa sujeto a 
silencio positivo. Tiene un plazo de evaluación de 
treinta (30) días hábiles. 
El cambio de sustancia no metálica a metálica de 
derecho mineros superpuestos a las áreas 
reguladas por la N° 27015 , es un procedimiento 
de evaluación previa sujeto a silencio negativo. 
Tiene un plazo de evaluación de treinta (30) días 
hábiles. 
El cambio de sustancia de metálica a no metálica 
es un procedimiento de evaluación previa sujeto a 
silencio negativo. Tiene un plazo de evaluación de 
treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de noventa (90) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de cuarenta y seis (46) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de treinta y siete (37) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de treinta y siete (37) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de noventa (90) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Plazo de noventa (90) días hábiles. 
Sujeto a silencio negativo para el procedimiento 
de modificación con ampliación de capacidades y 
área (punto 1 del 87.1). 
Sujeto silencio positivo para el procedimiento de 
modificación sin ampliación de área. (puntos 2 y 3 
del 87.1)
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Dirección General de Minería

   Ley Especial que Regula el Otorgamiento de Concesiones Mineras en Áreas Urbanas y de Expansión Urbana.
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Procedimiento de Modificación de Concesión de 
Beneficio vía Informe Técnico Minero (Art. 88.7). 

Ver EXCEPCION (Art. 89)

Procedimiento de Acumulación de Concesiones de 
Beneficio (Art. 90).

Procedimiento de división de concesión de beneficio 
(Art. 91).

Procedimiento de Autorización de Beneficio de 
Minerales para Productores Mineros Artesanales 
(Art. 92.2 y 92.3).

Procedimiento de Modificación de Autorización de 
Beneficio de Minerales para Productores Mineros 
Artesanales (Art. 93.3). 

Procedimiento de otorgamiento de Concesión de 
Labor General (Art. 94.5). 

Procedimiento de otorgamiento de Concesión de 
Transporte Minero (Art. 95). 

Procedimiento de Modificación de Concesión de 
Transporte Minero (Art. 96).

Autorización de Actividades de Exploración (Art. 97) 

Procedimiento de Autorización de actividades de 
Exploración de evaluación previa (Art. 100.2). En 
caso el área de influencia directa se encuentre 
dentro de alcances de Ley de Consulta Previa Ley 
29785.

Ver EXCEPCIONES (Art.101)

Procedimiento para Autorización de las actividades 
de Explotación que incluye aprobación del Plan de 
Minado y botaderos (Art. 102).

Procedimiento de modificación de la autorización de 
actividades de explotación (art. 103.4). 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de veinte (20) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio positivo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio negativo.
Plazo de treinta (30) días hábiles.  

Procedimiento de evaluación previa. 
Plazo de treinta (30) días hábiles.
Sujeto a silencio negativo para la modificación 
con ampliación de área. (punto 93.1.1)
Sujeto a silencio positivo para la modificación sin 
ampliación de área. (punto 93.1.2)

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de noventa (90) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de noventa (90) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa. 
Plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles.
Sujeto a silencio negativo para el procedimiento 
de modificación con ampliación de área. (punto 1 
del 96.1)
Sujeto a silencio positivo para el procedimiento de 
modificación sin ampliación de área. (punto 2 del 
96.1)

De aprobación automática de no encontrarse en 
alcances de Ley 29785 y cumpliendo con gestionar 
informe preliminar al amparo del artículo 98.

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo.
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo.
Plazo de treinta (30) días hábiles. 

Procedimiento de evaluación previa.
Sujeto a silencio negativo. 
Plazo de treinta (30) días hábiles.
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Procedimiento de modificación de la autorización de 
actividades de explotación, vía Informe Técnico 
Minero (Art. 104.6). 

Ver EXCEPCIONES (Art. 105)

Procedimiento de oposición a solicitud de Concesión 
de Beneficio Art 115)

Primera Disposición Complementaria Transitoria

En el caso de los procedimientos de otorgamiento de 
concesión de beneficio en trámite con autorización 
de construcción de la planta de beneficio y demás 
componentes, cuyos titulares mineros hayan 
comunicado la culminación de la construcción, 
según su cronograma aprobado, se adecuarán al 
procedimiento de autorización de funcionamiento 
con silencio positivo.

Excepciones a trámites de modificación 

Excepción a la modificación de  concesión de 
beneficio (Art. 89). 

El titular de actividad minera se encuentra 
exceptuado de la obligación de iniciar un 
procedimiento de modificación de concesión de 
beneficio o de solicitar la conformidad de un 
Informe Técnico Minero, siempre que el proyecto de 
modificación: 

Comprenda los supuestos listados en el Anexo IV 
del presente Reglamento, que se ubican dentro 
del área del instrumento de gestión ambiental 
vigente y dentro del área de la concesión de 
beneficio. 

Cuente con IGA aprobado: estudio de impacto 
ambiental (EIA), informe técnico sustentatorio 
(ITS), modificación del estudio de impacto 
ambiental (MEIA), estudio de impacto ambiental 
semi detallado (EIAsd), memorias técnicas 
detalladas (MTD) o plan ambiental detallado (PAD).

Dichas modificaciones, son aprobadas por el 
Gerente General del titular de actividad minera o el 
órgano que haga sus veces para aquellos casos que 
no cuenten con Gerente General, dentro de la 
Unidad Minera o Unidad de Producción.

Excepciones a la modificación de la autorización de 
actividades de explotación (Art. 105).

El titular de la actividad minera se encuentra 
exceptuado de la obligación de iniciar un 
procedimiento de modificación de la autorización de 
las actividades de explotación o de solicitar la 
conformidad de un Informe Técnico Minero, 
siempre que el proyecto de modificación:

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio positivo.
Plazo de veinte (20) días hábiles.

Procedimiento de evaluación previa. 
Sujeto a silencio (No se precisa) 
Plazo de treinta (30) días hábiles

Aparentemente la aplicación seria automática del 
silencio administrativo positivo, pero entendemos 
que debería acogerse el administrado de manera 
expresa a esta disposición con escrito dirigido a la 
Dirección General de Minería.

Comentarios PRCP

Se establece mecanismo de cambios en Concesión 
de Beneficio por comunicación previa de 5 días 
hábiles del inicio de obras por parte del titular 
usando formulario electrónico MINEM, en lo 
supuestos del Anexo IV.

Se establece mecanismo de cambios en actividades 
de explotación por comunicación previa de 5 días 
hábiles del inicio de obras por parte del titular 
usando formulario electrónico MINEM que 
comprenda componentes del Anexo X.
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https://prcp.com.pe/wp-content/uploads/2020/08/ANEXO-X-DS-20-2020.pdf
https://prcp.com.pe/wp-content/uploads/2020/08/ANEXO-IV-DS-20-2020.pdf
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Comprenda uno o más componentes listados en el 
Anexo X del presente Reglamento; y que estos se 
encuentren dentro del área del proyecto 
aprobado en el instrumento de gestión ambiental 
vigente.; y,

Cuente con alguno de los instrumentos de gestión 
ambiental aprobado: estudio de impacto 
ambiental (EIA), informe técnico sustentatorio 
(ITS), modificación del estudio de impacto 
ambiental (MEIA), estudio de impacto ambiental 
semi detallado (EIAsd) o memorias técnicas 
detalladas (MTD), o plan ambiental detallado 
(PAD).

1.

2.

https://prcp.com.pe/articulos-covid-19/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://www.facebook.com/prcpabogados/
https://co.linkedin.com/company/prc
https://prcp.com.pe/escucha-nuestro-podcast/
https://prcp.com.pe/socios/cuneo-jose/
https://prcp.com.pe/consejeros/chavez-angel/
https://prcp.com.pe/asociados/pazzara-alexandra/

